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En una obra de estas características no po-
día faltar un estudio sobre los Derechos Hu-
manos, tema del que se ocupa el capítulo ix, 
propugnando una visión integral de los mis-
mos y haciendo especial hincapié en el Sis-
tema Interamericano de Derechos humanos.

En todos los temas antes señalados, debe-
mos destacar la amplitud de autores citados, 
con una interesante variedad geográfica y 
doctrinaria, en muchos casos poco cono-
cidos. En este sentido muchas de las citas 
a pie de página son una puerta abierta a la 
profundización de distintos temas, de acuer-
do al personal interés de cada lector. Como 
se refiere en el prólogo a la segunda edición, 
el profesor Oltra Santa Cruz ha tenido la in-
tención de «abrir una cantidad importante de 
temas y dar referencias bibliográficas, no siempre 
conocidas, de gran utilidad para acceder a otros 
puntos de vista...».

Por último, como buen argentino, el autor 
trae a colación el conflicto de las Malvinas, 

y lo hace desde un punto de vista teórico y 
práctico. Desde un prisma teórico, Oltra ana-
liza los antecedentes históricos, así como las 
diferentes reivindicaciones argentinas ante 
los Organismos internacionales. El estudio 
de este tema es sumamente interesante, pues 
traza también el desarrollo de las operacio-
nes militares con realismo, reconociendo que 
hubo posibilidades de una victoria argentina 
antes de que se produjera la derrota. Avala 
esta afirmación con declaraciones de mandos 
militares ingleses... Dicho esto, es evidente 
que el autor deja claramente bien expuesta su 
posición «pro Malvinas argentinas».

No queremos terminar estos comentarios 
sin felicitar al autor por esta obra en la que de 
una forma sucinta y rigurosa logra exponer 
de forma clara muchos de los aspectos com-
plejos del Derecho Internacional.

Romualdo Bermejo garcía

Catedrático de Derecho Internacional Público 
Universidad de León

Bermejo GarCía, R. 
La vuelta de Crimea a la madre patria. 
Algunas reflexiones a la luz del Derecho Internacional 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2015, 143 pp.

Las últimas obras del profesor Bermejo Gar-
cía se han centrado mayormente en el análisis 
jurídico-internacional de problemas de polí-
tica (o de política económica) internacional 
de la máxima actualidad. En esta línea se pue-
den mencionar trabajos como los dedicados a 
la cuestión de Kosovo, a Libia, a Palestina o a 
Iraq… o a Crimea. En el libro que comenta-
mos, confluyen varias preocupaciones recien-
tes en la producción científica de Romualdo 
Bermejo: la preocupación por los casos de 
Crimea (que ya vino avanzada en una breve 
nota publicada en la REDI vol. 66 nº 2, 2014, 

y que aparece ahora desarrollada con mucha 
mayor extensión), y de Kosovo, así como por 
una noción que está presente en ambos casos, 
que es el derecho de autodeterminación.

El asunto de Crimea tiene implicaciones, 
por supuesto, históricas, pero también y so-
bre todo jurídicas. Y esas implicaciones son 
de doble orden, jurídico-constitucional (o 
jurídico-interno) y jurídico-internacional. La 
obra que comentamos toma en cuenta todas 
estas variables a lo largo de la introducción 
y los cinco capítulos en los que se divide. 
Mientras la introducción y el primer capítu-

Libro AEDI 32-2016.indb   615 15/12/16   08:34



RECENSIONES

616 ANUARIO ESPAÑOL DE DERECHO INTERNACIONAL / VOL. 32 / 2016

lo contienen mayormente un relato históri-
co de los antecedentes del caso, el capítulo 
segundo presta también atención a aspectos 
relativos al Derecho interno, para en el ter-
cero y cuarto capítulos centrarse en el análisis 
jurídico-internacional del caso para concluir, 
en el quinto y último con un tratamiento del 
Derecho y la práctica de la Unión Europea.

El análisis sobre Crimea de Romualdo 
Bermejo parte de dos ideas que quedan ex-
puestas ya en la introducción de este libro 
(pp. 11-12): por un lado, la existencia de lazos 
objetivos (de tipo histórico y cultural) entre 
Crimea y Rusia; por otro lado, la existencia 
de un precedente en Derecho Internacional, 
a saber, el caso de Kosovo. Y es que cómo 
dice el autor, «pretender justificar casos úni-
cos en la sociedad internacional no sólo pare-
ce ya discriminatorio, sino que en un mundo 
como el nuestro parece ya pura utopía». 

Esto último resulta importante porque el 
análisis del problema de Crimea, a mi enten-
der, aparece enmarcado por estas dos notas: 
en primer lugar, la trascendental relevancia 
del precedente de Kosovo (por más que haya 
algunas diferencias entre ambos casos); y, en 
segundo lugar, la sucesión de normas inter-
nas y externas contradictorias que obligan a 
intentar buscar una coherencia entre ellas.

El primer capítulo de la obra, titulada «La 
evolución de Ucrania tras la desintegración 
de la URSS» no hace del todo justicia al con-
tenido pues contiene (p. 21) algunas conside-
raciones muy importantes a hechos y normas 
de Derecho interno anteriores a dicha des-
integración. Cuatro son los datos relevantes 
a este respecto: el primero, la conversión de 
Ucrania de «república autónoma» a «región 
administrativa» de la Federación Rusa, en el 
seno de la URSS por decisión del Soviet Su-
premo de 30 de junio de 1945; el segundo, la 
iniciativa de Krushev para que el 19 de febre-
ro de 1954 esta región administrativa fuera 
asignada a Ucrania, sin consultar para ello a 
la población Crimea, con ocasión del tercer 

centenario del Tratado de Pereyaslav por el 
que Ucrania y Rusia se unieron; el tercero, 
el referéndum de Crimea de 20 de enero de 
1991, por el que la población eligió la unión 
a Rusia si Ucrania se independizara de la 
URSS; y el cuarto, que tras haberse aproba-
do la independencia de Ucrania respecto a 
la URSS por el parlamento ucraniano (me-
diante Acta de 24 de agosto de 1991), en un 
nuevo referéndum celebrado en toda Ucrania 
apenas unos meses después (el 1 de diciembre 
de 1991), la población, incluida la de Crimea 
apoyó esa independencia. A estos datos inter-
nos, con sus contrastes (como el opuesto re-
sultado entre el referéndum de enero de 1991 
y el de diciembre del mismo año) se suma un 
dato jurídico-internacional, a saber, el tra-
tado ruso-ucraniano de 19 de noviembre de 
1990. Este tratado, para añadir complejidad 
al asunto, afirma la integridad territorial y la 
intangibilidad de las fronteras de los Estados 
firmantes. El autor se plantea si este tratado 
podría ser contrario al principio que prohíbe 
la transferencia de territorios sin consultar a 
la población (p. 23).

Consumada la independencia de Ucrania, 
el asunto empieza a complicarse aún más con 
una serie de resoluciones y normas de Dere-
cho interno y externo. La primera, de 29 de 
abril de 1992, es una ley del parlamento de 
Ucrania que restituye a Crimea el estatuto de 
«república autónoma» que había perdido en 
1945. Pero, poco después, aparece un segun-
do dato, y es que el 5 de mayo de 1992, el 
parlamento de Crimea proclama su indepen-
dencia, adoptando una Constitución y convo-
cando un referéndum de independencia para 
el 2 de agosto, que fue anulado tras un acuer-
do de Crimea con Ucrania el 15 de mayo de 
1992. En este contexto, en tercer lugar, y a 
pesar de estar ya firmado el tratado ruso-ucra-
nio de 19 de noviembre de 1990, el Parlamen-
to ruso aprobó una resolución, de 21 de mayo 
de 1992, que declaraba nula y contraria a las 
leyes vigentes en aquel momento, la cesión 
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de Crimea operada en tiempos de la URSS 
en 1954. El cuarto elemento aparece el 9 de 
julio de 1993, cuando el Soviet Supremo de 
Rusia aprobó declarar a Sebastopol (la ciudad 
en cuyo puerto se halla la flota rusa) como 
«ciudad federal rusa». A continuación en-
contramos un quinto texto, la «Declaración» 
de 20 de julio de 1993 (S/26118) del presi-
dente del Consejo de Seguridad, a iniciativa 
de Ucrania, apoyando la «integridad territo-
rial» de Ucrania y declarando que el decreto 
del Soviet Supremo de 9 de julio de 1993 era 
contrario al tratado ruso-ucranio de 19 de no-
viembre de 1990 y a la Carta de las Naciones 
Unidas. Ciertamente, aunque el autor de este 
libro no lo indica, en esa Declaración de 20 de 
julio de 1993 se menciona la carta del Minis-
tro de Asuntos Exteriores de Rusia, fechada el 
día anterior, en el que el Gobierno ruso decla-
ra no compartir el contenido del decreto del 
parlamento ruso y proclama su adhesión al 
Derecho Internacional. El asunto se complica 
de nuevo con la aparición de un sexto hecho, 
las elecciones crimeas de 30 de enero de 1994, 
que gana el nacionalista Yuri Mechkov, que 
restaura la Constitución independentista de 
1992. Por si todo esto fuera poco, en séptimo 
lugar, en mayo de 1994 el parlamento crimeo 
aprueba una nueva declaración de indepen-
dencia que fue anulada por el parlamento 
ucranio. En este contexto, en octavo lugar, 
en marzo de 1995, el Parlamento ucranio 
suprimió la Constitución ucrania de 1992. Y, 
en noveno lugar, el 21 de septiembre de 1995 
el Parlamento de Crimea aprobó una nueva 
Constitución (reformada el 1 de noviembre 
de ese año) en la que quedaba proclamada su 
pertenencia a Ucrania. Para coronar esta últi-
ma Constitución, tenemos un décimo dato, y 
es que el 31 de mayo de 1997, Rusia y Ucrania 
firman un nuevo tratado que vuelve a reco-
ger la inviolabilidad de las fronteras, además 
del arriendo de la base naval de Sebastopol, 
unas contrapartidas financieras y el compro-
miso de Ucrania de no firmar ningún tipo de 

acuerdo con países terceros que pusieran en 
peligro la relación de vecindad con Rusia (o 
sea, acuerdos con la OTAN, Estados Unidos 
o la UE). 

Basta la desnuda enumeración de todos 
estos datos político-normativos para consta-
tar la complejidad político-jurídica del caso 
de Crimea. A ello se añade (p. 32 ss.) la pro-
funda división étnica de Ucrania entre rusos 
y ucranios (aparte de otras minorías). Y esta 
complejidad para cuya ignorancia no hay ex-
cusa posible es el telón de fondo sobre el que 
se desarrollan los acontecimientos del «Eu-
romaidan». Y, por si todo ello fuera poco, 
todos estos elementos se encuentran con una 
política interna ucrania que, desde el mismo 
momento de su independencia, está gangre-
nada por la corrupción. En este terreno com-
plejo y explosivo, la Unión Europea inicia 
en 2009 (política de Vecindad) una política 
de acercamiento a Ucrania, que aumenta de 
intensidad con la propuesta de un acuerdo de 
asociación en 2013, que finalmente el presi-
dente Yanukovich rechaza para solicitar ayu-
da financiera a Rusia. Este es el contexto en 
el que estallan las movilizaciones en la plaza 
del Maidan, de Kiev, en gran medida susci-
tadas por el partido anti-ruso y cuasi-nazi 
«Svoboda». La política europea hacia Ucra-
nia en algunos Estados de la UE (Alemania, 
Polonia) parece que tiene una clara orienta-
ción de hostilidad hacia los intereses de Rusia 
(pp. 48-49). Sin embargo, llama la atención 
que otros Estados de la UE sin intereses tan 
espurios no hayan actuado para introducir 
mayores dosis de racionalidad y prudencia 
en la política de la UE. La presión calleje-
ra para expulsar, inconstitucionalmente, del 
poder al presidente pro-ruso Yanukovich y 
el consiguiente ascenso al poder de fuerzas 
notoriamente anti-rusas tuvo, como primer 
efecto, la reacción contraria de la población 
rusa (mayoritaria) en Crimea.

El capítulo segundo del libro de Romual-
do Bermejo, titulado «La vuelta a casa de 
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Crimea» relata cómo los acontecimientos se 
precipitaron de forma fulgurante tras la revo-
lución del Maidan que los medios occiden-
tales dibujaron como «democrática», aunque 
estaba dirigida en gran parte por elementos 
neo- o cuasi-nazis. El día 21 de febrero, el 
presidente ucranio pro-ruso, Yanukovich, 
accedió a las demandas de la oposición, pero 
el 22 de febrero de 2014 el presidente Ya-
nukovich se vio obligado a huir a Rusia, y 
apenas un día después, el día 23 de febrero, 
el parlamento ucranio suprime la oficialidad 
de la lengua rusa (lengua materna del 38% 
de la población de toda Ucrania), tras lo cual, 
cuatro días más tarde, el 27 de febrero, un 
grupo armado pro-ruso toma el Gobierno y 
el parlamento ucranio. Tras la toma del par-
lamento crimeo, éste convocó un referéndum 
para el 16 de marzo de 2014. Mientras tanto, 
el 4 de marzo, el presidente Putin proclama 
su apoyo al derecho a la autodeterminación 
tal y como se había configurado en el caso de 
Kosovo, y una semana después, el 11 de mar-
zo, siguiendo el modelo de Kosovo y citando 
los argumentos del Tribunal Internacional de 
Justicia, en una sesión secreta, el parlamento 
de Crimea aprueba la «Declaración de inde-
pendencia» (pp. 70-71). Una vez declarada 
independiente y soberana, el 16 de marzo, 
se celebró un referéndum de autodetermina-
ción con dos opciones: una era la reunifica-
ción con Rusia, y la otra la unión con Ucrania 
en los términos de la Constitución de 1992. 
Con una participación del 83’1% de la ciuda-
danía ganó la primera opción por un 96’77%. 
El autor reconoce que dicho referéndum no 
se hizo en las mejores condiciones posibles 
(p. 74). Tras el referéndum, el 17 de marzo, 
el parlamento crimeo proclamó una nue-
va declaración de independencia y solicitó 
su adhesión a la Federación Rusa, la cual se 
consumó el día 18 de marzo con un tratado 
internacional entre Crimea y Rusia.

Llega así este libro al capítulo tercero, 
donde se reflexiona sobre «Crimea y el de-

recho de autodeterminación» (p. 83 ss.). El 
autor plantea la cuestión como una alterna-
tiva: o bien se había violado la integridad te-
rritorial de Ucrania, o bien Crimea tenía de-
recho a la autodeterminación. No obstante, 
creo que quizá el problema se podría plantear 
más correctamente de otro modo: integridad 
territorial o secesión (más que «autodetermi-
nación»). El autor reflexiona en estas páginas 
sobre el derecho de autodeterminación de los 
pueblos coloniales (el único, a mi juicio, ver-
daderamente existente) e introduce unas con-
sideraciones que creo que deberían estar más 
matizadas acerca de los pueblos «indígenas» 
y de los «pueblos nacionales no coloniales» 
(pp. 87-90). En este sentido, el autor expone 
las tesis de los profesores Cassese y Chad-
wick, que avalan el derecho de secesión como 
«garantía» frente a ciertas situaciones de vio-
lación de los derechos humanos («remedial 
secession») a pesar de que la propia Opinión 
Consultiva en el caso de Kosovo no ha avala-
do la existencia de ese supuesto derecho. 

Tras las páginas dedicadas al estudio del 
derecho de autodeterminación, el autor pro-
cede al análisis del caso de Kosovo. A este 
respecto dos son los textos fundamentales 
para entender el mismo: la resolución 1244 
del Consejo de Seguridad y la Opinión Con-
sultiva del Tribunal Internaciona de Justicia. 
En el primero, la resolución 1244, de 10 de 
junio de 1999, se aprobó el establecimiento 
de un régimen de una «autonomía conside-
rable» que respetara «el principio de sobe-
ranía e integridad territorial de Yugoslavia». 
Cabría de entrada plantearse si es conforme 
con la Carta que el Consejo de Seguridad es-
tablezca la forma política interna de uno de 
los Estados miembros (algo que ya ha hecho 
en algún otro supuesto). En el segundo do-
cumento el Tribunal de La Haya contesta 
a la pregunta de si la Declaración de inde-
pendencia de Kosovo es o no es contraria al 
Derecho Internacional. Como es sabido, el 
Tribunal dijo que la declaración no era con-
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traria al Derecho Internacional, sin por ello 
afirmar que Kosovo tuviera un «derecho de 
autodeterminación». El autor desarrolla una 
amplia, y fundamentada, crítica a la Opinión 
Consultiva. A mi juicio, sin embargo, el pro-
blema fundamental, aunque no lo plantee 
así el autor, es la pregunta formulada por la 
Asamblea General era insuficiente, pues se 
omitió la pregunta fundamental, a saber, si 
es conforme con el Derecho Internacional 
el reconocimiento por TERCEROS ESTA-
DOS de un Estado nacido rompiendo la in-
tegridad territorial de otro Estado miembro 
de Naciones Unidas. Ahora bien, es un hecho 
que la mayoría de los Estados de la comu-
nidad internacional, aunque no todos, han 
reconocido a ese Estado nacido de la ruptu-
ra de la integridad territorial de otro Estado 
miembro. Y lo más interesante del caso, es 
que los primeros y más importantes son, pre-
cisamente, los que más han denunciado la in-
dependencia de Crimea y su posterior unión 
a Rusia.

Tras examinar críticamente el caso de Ko-
sovo, el profesor Bermejo dedica el cuarto 
capítulo de su libro a «El derecho de autode-
terminación y la independencia de Crimea». 
A mi juicio las consideraciones del autor en 
este capítulo resultan discutibles. De en-
trada, el autor considera que la primera vez 
que el pueblo de Crimea ejerció su derecho 
de autodeterminación fue en el referéndum 
de 16 de marzo de 2014, a pesar de que se 
desarrolló en condiciones que «no fueron las 
mejores». Pero, entonces, ¿por qué no califi-
car de autodeterminación los otros referén-
dums de enero y diciembre de 1991? Pero 
más discutible me parece su argumentación 
basando en la historia la atribución del dere-
cho de autodeterminación. Así, Bermejo dice 
(pp. 113 y 125-126) que «es difícil sostener 
que el pueblo de Crimea no pueda autode-
terminarse porque ciertos avatares históricos, 
en los que Crimea fue pura y simplemente 
un juguete en la partida rusoucraniana, ha-

yan traído consigo poner a la Península bajo 
soberanía ucraniana». Discrepo del autor en 
este punto, pues por ese mismo motivo otros 
territorios en muchos otros lugares deberían 
gozar de la autodeterminación, aun no siendo 
pueblos coloniales. De hecho, más adelante, 
el autor dice que «aquí se está hablando de un 
pueblo ruso» (p. 114). Y esa es una afirma-
ción clave como veremos después. El hecho, 
que cita el autor, es que la Asamblea Gene-
ral, en su resolución A/RES/68/262 sobre la 
«Integridad territorial de Ucrania» «afirma 
su determinación de preservar la soberanía, 
la independencia política, la unidad y la in-
tegridad territorial de Ucrania dentro de sus 
fronteras reconocidas internacionalmente» y 
«exhorta a todos los Estados a que desistan y 
se abstengan de cometer actos encaminados 
a quebrantar total o parcialmente la unidad 
nacional y la integridad territorial de Ucra-
nia». Ciertamente, la Asamblea General no 
se vuelto a pronunciar sobre el caso.

En el quinto y último capítulo de este li-
bro, dedicado a «la reacción de la UE y de 
los países occidentales ante la independencia 
de Crimea y su incorporación a la Federa-
ción Rusa. La Unión Europea ha aprobado 
varias resoluciones sobre Ucrania (nota 199, 
en pp. 129-130), siendo la más importante las 
resoluciones del Parlamento Europeo de 13 
de marzo y 18 de septiembre de 2014. Igual-
mente el Consejo de Europa decidió el 10 de 
abril de 2014 suspender a Rusia sus derechos 
de voto en su (poco relevante, ciertamente) 
Asamblea Consultiva.

El autor concluye su obra observando, 
con mucha razón, que en Crimea, Rusia «se 
ha tomado la revancha de Kosovo» y que por 
parte de la UE y de los países occidentales 
«no se ha sabido sacar las lecciones del pasa-
do y se ha comprometido el futuro (p. 143). 
Pero si esto es políticamente indiscutible, 
sigue siendo cuestión distinta, incluso en el 
Derecho Internacional, la cuestión jurídica. 
En un momento de su obra, Bermejo ofrece 
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una argumentación interesante al esgrimir el 
principio «ex iniuria ius non oritur» (p. 126) 
para argumentar que la inválida (de acuerdo 
con el Derecho interno vigente en el mo-
mento) cesión de Crimea a Ucrania en 1954 
debe ser considerada como la raíz viciada 
del caso. El problema, sin embargo, es que, 
dejando al margen los referéndums hechos 
en Crimea, en los tratados ruso-ucranianos 
de 1990 y 1997, Rusia no protestó contra 
aquella cesión. El hecho, indiscutible, es que 
Crimea es histórica, cultural y políticamente 
rusa. El hecho, indiscutible, es que su inclu-
sión en Ucrania fue una anomalía histórica. 
El problema, sin embargo, es cómo dar so-
lución a esta anomalía desde el Derecho. A 
mi entender no es la invocación del «dere-
cho de autodeterminación» la forma hacerlo. 
De hecho, no es este supuesto «derecho» el 
que ha permitido la «independencia» (por 
llamarla así) de Kosovo. Creo que el pro-
blema de la anómala inclusión de Crimea en 
Ucrania tenía dos posibles soluciones. Una, 
para mí muy insatisfactoria, es la de llevar a 
sus últimas consecuencias la doctrina de la 

Opinión Consultiva sobre Kosovo. En este 
sentido, la declaración de independencia de 
Crimea no es contraria al Derecho Interna-
cional. Y por ello mismo, los Estados que 
han reconocido a Kosovo tras su declara-
ción de independencia no pueden oponerse 
al reconocimiento de la independencia de 
Crimea, país que luego, en uso de esa inde-
pendencia, decidió unirse a Rusia. Hablamos 
de la independencia de un país, no de «auto-
determinación» ni de un «pueblo». La otra 
fórmula, la correcta, hubiera sido la retroce-
sión de Crimea a Rusia por parte de Ucrania. 
Nadie en la UE, que yo sepa, ha presionado 
para impulsar esta vía. Lejos de ello, en un 
cínico ejercicio de doble vara de medir, los 
mismos Estados que se niegan a reconocer el 
error de Kosovo, tratan de conseguir una re-
integración de Crimea en una Ucrania don-
de fue integrada de forma disparatada. Tras 
el error Kosovo, ha llegado el error Crimea: 
¿cuál sería el próximo?

Carlos ruiz migueL

Catedrático de Derecho Constitucional
Universidad de Santiago de Compostela

Fernández Liesa, C. 
La guerra civil española y el orden jurídico internacional 
Civitas-Thomson Reuters, 2014, 202 p.

La obra objeto de estos comentarios se cen-
tra en el estudio de un tema que ha estado 
muy ausente de las preocupaciones de los 
internacionalistas españoles y las razones no 
son fáciles de entender, ya que el tema de la 
guerra civil española ha estado muy presen-
te fuera de nuestras fronteras. Un botón de 
muestra de esto que acabamos de apuntar 
lo constituye la tesis del doctorado que en 
1958 defendió en la Facultad de Derecho 

de Ginebra el Profesor Jean Siotis, con el 
título «Le droit de la guerre et les conflits 
armés d’un caractère non international», en 
donde analiza nuestra guerra civil de una 
forma pormenorizada, publicándose la tesis 
en la Editorial L.G.D.J. (280 p.) en 1950. Y 
es que como apunta uno de los prologuis-
tas, el Prof. Díaz Barrado, nuestra guerra 
civil fue un hito «de gran trascendencia en 
el plano internacional, como preludio, en 
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